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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

NESTOR ALONSO ORREGO
VERGARA

GESTION DE PROCESOS Y
SERVICIOS S.A

Ordinario 28/10/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120140037900

TATIANA ARBELAEZ RIAÑO CORPORACION INDUSTRIAL
MINUTO DE DIOS

Ordinario 28/10/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120150012400

MARIA ISABEL OSPINA SERNA FUNDACION UNIVERSITARIA AREA
ANDINA

Ordinario 28/10/2021
CONCEDE IMPUGNACION Y ORDENA ENVIAR PROCESO
Auto pone en conocimiento

05615310500120210042800

YULIANA QUINTERO HENAO NUEVA EPS.Tutelas 28/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite tutela

05615310500120210046800

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
29/10/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro Antioquia, octubre 28 de 2021 
 

Radicado único nacional: 0561531050012014-0037900 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de primera instancia, promovido por FAUSTO A. QUINTERO VALENCIA Y OTROS en contra de 

COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S.A.S Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las 

agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de los demandantes 

A favor de las demandadas                                   $2.194.507 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas 

A favor de las demandadas                                                               $2.194.507 
                                                                                
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro Antioquia, octubre 28 de 2021 
 

Radicado único nacional: 0561531050012014-0037900 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro Antioquia, octubre 28 de 2021 
 

Radicado único nacional: 0561531050012015-0012400 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de primera instancia, promovido por TATIANA ARBELAEZ RIAÑO en contra de CORPORACION 
INDUSTRIAL MINUTO DE DIOS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas 

en las sentencias de instancia. 
 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el 

auto anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Alejandra Tatiana Arbeláez Riaño 

A favor de la demandada                                           

$1.475.434 

 

A cargo de la demandada 

A favor de Esther Julia Valencia Valencia              

$9.218.278 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           
$0 
 
AGENCIAS EN DERECHO EN SEDE DE CASACION 
A cargo de Corp. Industrial Minuto de Dios  

A favor de Ester Julia Valencia Valencia                     

$8.800.000 
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TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada 

A favor de Esther Julia Valencia Valencia                                                            

$18.018.278 
 

A cargo de Alejandra Tatiana Arbelaez Riaño 

A favor de la demandada                       

$1.475.434 
                                                                                
 

La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de 

conformidad con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro Antioquia, octubre 28 de 2021 
 

Radicado único nacional: 0561531050012015-0012400 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Antioquia, octubre 28 de 2021 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0042800 
 
 
Accionante:  MARIA ISABEL OSPINA SERNA 
Accionada:  FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA Y OTROS. 
  
 
 
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la 

presente tutela por parte de la accionante, pase el proceso al Honorable Tribunal Superior de 

Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia.  

 

CUMPLASE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  

 

 

 

CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficina de Recepción de 

Asuntos del Tribunal Superior de Antioquia, paso el proceso a donde está ordenado en auto que 

antecede. El presente expediente será enviado de manera virtual, a través de correo electrónico.  

 

 

 

 

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 

SECRETARIA 

 
 
ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210046800 

 
Accionante:  YULIANA QUINTERO HENAO  
Accionados: NUEVA EPS y SECRETARIA DE SALUD DE ANTIOQUIA 
 
                
La señora YULIANA QUINTERO HENAO, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1036950601 

actuando en nombre propio  INSTAURA acción de tutela ante este Despacho en contra de NUEVA 
EPS, en cabeza de su representante legal o quien haga sus veces, a fin de que se le protejan sus 

Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de 

Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE y se VINCULA 
a la ADRES, en cabeza de su representante legal o quien haga sus veces. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente.  

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quien haga sus 

veces, de igual forma a las personas y asociaciones vinculadas, haciéndole llegar copia de la misma, 

para que en el término de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda 

hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
LAURA 
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